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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 2886 

Proceso: Ejecutivo    

Radicado No. 765204189002-2018-00363-00  

Decisión: Acepta Cesión de Crédito, Reconoce Personería  

Demandante Banco de Bogotá 

Cesionario Patrimonio Autónomo FC – Cartera Banco de Bogotá lll – QNT lll 

QNT/C&CS 

Demandada Ana Bolena Guzmán Valencia  

  

Procede el despacho a pronunciarse vencido traslado al extremo pasivo de cesión del crédito, suscrito entre la 

apoderada especial del Banco de Bogotá quien se denomina como cedente y la apoderada especial de la 

entidad Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lll QNT/C&CS, quien a su vez actúa como 

cesionario, se transfiere la obligación ejecutada dentro del proceso de la referencia, y por lo tanto, hace la cesión 

del crédito del cual es titular, figurado en el título que sirve como base de la acción del presente proceso, así 

como las garantías hechas efectivas por el cedente y todas las prerrogativas que de esta cesión puedan 

derivarse desde el punto de vista procesal y sustancial.      

También, se evidencia que la entidad cesionaria manifiesta en el mencionado escrito de cesión reconocimiento 

de personería de la sociedad Collect Plus S.A.S como apoderada del Patrimonio Autónomo Cartera Banco de 

Bogotá lll QNT/C&CS 

  

El juzgado, 

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el inciso 3° del art. 68 del C. General del Proceso: 

 

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte 
del anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 
expresamente. 
 

Establece el art. 1959 del Código Civil: 

La cesión de un crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede no consta en 
documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el cedente al cesionario, y en este caso 
la notificación de que trata el artículo 1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 

 

Por su parte, el art. 1960 del Código Civil: 
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La cesión no produce efecto contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por 
el cesionario al deudor o aceptada por éste. 

 

Bien, determina el art. 1961 ibidem: 

La notificación debe hacerse con exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho 
con la designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 

 
Finalmente, el art. 1963 ibidem, señaló: 
 

No interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar al cedente, o 
embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, se considerará existir el crédito 
en manos del cedente respecto del deudor y terceros. 

 
Y el art. 1995, establece la responsabilidad al cedente, como: 
 

El que cede un crédito a título oneroso, se hace responsable de su existencia al tiempo de la 
cesión, esto es, de que verdaderamente le pertenecía en ese tiempo; pero no se hace responsable 
de la solvencia del deudor, si no se compromete expresamente a ello; ni en tal caso se entenderá 
que se hace responsable de la solvencia futura, sino sólo de la presente, salvo que se comprenda 
expresamente la primera; ni se extenderá la responsabilidad sino hasta concurrencia del precio o 
emolumento que hubiere reportado de la cesión, a menos que expresamente se haya estipulado 
otra cosa. 
 

El artículo 75 del C. General del Proceso se establece que:  

  

Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal sea la 

prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional 

del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin perjuicio 

de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. 

Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de que trata este inciso. 

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma 

persona. 

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. 

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará 

con dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante no 

disponga otra cosa. 

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente. 

El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio determinado, por medio 

de memorial. 

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con lo cual quedará revocada 

la sustitución. 

CASO CONCRETO  

 

Trayendo las anteriores premisas al sub judice, este despacho judicial encuentra que es procedente acceder a 

la mencionada petición de aceptación de la cesión del crédito, en tanto que se advierte que fue cedida la 

totalidad la obligación ejecutada, por lo que se tendrá al Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá 

lll – QNT/C&CS, como cesionaria legal del Banco de Bogotá S.A, ya que revisados los documentos aportados 

se evidencia que cumplen con los requisitos establecidos en las normas anteriormente transcritas. Pues bien, 

se configuró una transferencia de un título valor, del cual reviste en todos los derechos conferidos, sujeto a 

excepciones discutibles procesalmente.  
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Que, si bien la parte demandada no se opuso a la cesión, ello no desdice su procedencia, pues no es de su 

resorte la disposición del derecho litigioso, sino que se les corrió traslado a efectos de verificar si con su 

aceptación procedía la sucesión procesal y como ello no fue tal, actuaran como litisconsortes el cedente y el 

cesionario, a la luz de lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 68 del C.G.P. 

Ahora bien, de cara a la solicitud de Patrimonio Autónomo FC- Cartera Banco de Bogotá – QNT la cual le 

otorga poder especial, amplio y suficiente a la prestadora de servicios jurídicos Collect Plus S.A.S con 

representación de Wilson Castro Manrique identificado con C.C. No. 13.749.619 y T.P No. 128.694 del C.S. 

de la Judicatura, quien deberá cumplir con las funciones otorgadas dentro del poder. 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

Primero: Aceptar la cesión del crédito llevada a cabo, entre las partes anteriormente denominadas. 

Parágrafo 1: Como consecuencia de lo anterior, téngase como subrogatorio y cesionario del crédito a 

Patrimonio Autónomo FC Cartera Banco de Bogotá lll QNT/C&CS 

Parágrafo 2: Adviértase que se tendrán como litisconsortes al cedente y cesionario, de acuerdo a lo 

expuesto ut supra. 

Segundo: Reconocer personería a Collect Plus S.A.S representada por Wilson Castro Manrique identificado 

con C.C. No. 13.749.619 y T.P No. 128.694 del C.S. de la Judicatura, quien deberá cumplir con las funciones 

otorgadas dentro del poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

    

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
Constancia de secretaría: A despacho del señor juez, el presente proceso, en cumplimiento a lo señalado en 

el inciso 2 del numeral 6°, 7° y 8° del artículo 375 del C.G.P. Sírvase proveer. 

Alexander Vargas Virgen 

Secretario 

Auto Interlocutorio No. 2793 

 

Proceso: Declarativo de pertenencia 

Demandante: Jaime Enrique Maya Ojeda 

Demandados: Personas inciertas e indeterminadas 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2018-00784-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y encontrándose notificada la parte demandada por medio 

de curador ad litem de la admisión de la demanda y vencidos términos de los traslados procesales respectivos, 

el juzgado fijará fecha y hora para adelantar de manera concentrada las audiencias previstas en los artículos 

372 y 373 del C.G.P., de conformidad con lo estipulado en el artículo 392 del C.G.P.  

 

Consecuente con lo anterior, el juzgado,  

RESUELVE: 

Primero: Fijar el día martes 5 de diciembre de 2023 desde las 8:30 a.m. respectivamente, como fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia concentrada para agotar las etapas previstas en los artículos 238, 372 y 

373 del C.G.P, dentro del proceso de la referencia.  

La audiencia concentrada atenderá las reglas dispuestas en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual se 

realizará de manera virtual, a través del aplicativo Lifesize dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura, 

para lo cual se remitirá el enlace respectivo a las partes y demás intervinientes a sus correos electrónicos, por 

lo que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, se aportará 

la relación  de correos electrónicos, de las partes, de los apoderados y de sus testigos, por medios de los cuales 

ingresarán a la audiencia virtual. 

De igual forma, las instalaciones del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Palmira estarán dispuestas a recibir a las personas que presenten inconvenientes tecnológicos y prefieran 

asistir de forma presencial a la diligencia. 

Finalmente, se recuerda a las partes que su ausencia injustificada a la audiencia se sancionará con multa de 5 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión, 

narrados en la demanda o en el escrito de excepciones, según corresponda. 

Segundo: Decretar las siguientes pruebas: 

Por disposición legal:  

1. Inspección judicial: La cual se llevará a cabo en la forma y con la finalidad dispuestas en el numeral 

9° del artículo 375 del C.G.P. 

De la parte demandante:  

1. Documentales: Los oportunamente allegados con el libelo genitor y con el escrito de 

subsanación de la demanda. 

Pruebas de oficio:  
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1. Dictamen pericial: Por encontrase necesario, para la individualización del bien objeto de 

usucapión y la determinación de la naturaleza y fecha de realización de eventuales mejoras, 

modificaciones o construcciones en el predio materia de este proceso, se decreta de oficio prueba 

pericial, para lo cual se nombra a la Arquitecta Betsabé Collazos Pino identificada con cédula de 

ciudadanía N° 31.149.888, con número de contacto N° 2846965 y teléfono móvil N° 3206907216, 

para que brinde acompañamiento a la inspección judicial, que se llevará a cabo el noviembre de 

2023 y además rinda el concepto pericial referente a la identificación física del inmueble, 

coincidencias de nomenclatura, cabida, linderos y establecimiento de antigüedad de la edificación 

y de las eventuales mejoras o adecuaciones realizadas a este. 

 

Por secretaría entéresela de la designación.  

 

Una vez realizado lo anterior y dependiendo del término que se requiera por la perito para la realización 

de su dictamen, se continuará con los demás tópicos señalados en el artículo 373 del C.G.P. 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023.  
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/97    

 

  
ALEXANDER VARGAS VIRGEN  

Secretario  

  
 

Firmado Por:
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Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: Se deja constancia que el presente asunto se encuentra entrelazada la Litis, se han 

corrido los traslados de rigor y se han surtidos los pronunciamientos correspondientes en cada oportunidad 

procesal. Se precisa que la señora Herminia Ruiz de Izquierdo, quien fungía como demandada en el presente 

proceso, falleció el 6 de febrero de 2020, en consecuencia, se reconocieron como sus sucesores procesales a 

los señores y señoras Cruz Miryam Izquierdo Ruiz, Carlos Arturo Izquierdo Ruiz, Jorge Enrique Izquierdo Ruiz, 

Luis Alberto Izquierdo Ruiz, Bertha Lucia Izquierdo Ruiz, José Ignacio Izquierdo Ruiz, y Beatriz Izquierdo Ruiz, 

por tanto. Sírvase a proveer. 

Además, a despacho de del señor juez el cumplimiento del requerimiento realizado al señor German Izquierdo 

Ruiz, en calidad de sucesor procesal. Sírvase proveer.  

Palmira, noviembre 7 de 2023. 

Alexander Vargas Virgen  

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No.2428 

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real  

Demandante: Blanca Nelly Pantoja Hernández 

Demandados: Herminia Ruiz de Izquierdo Q.E.P.D. 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2020-00072-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                 

Efectuada la constancia secretarial, se procede a resolver el registro civil de nacimiento allegado por el señor 

German Izquierdo Ruiz, en cumplimiento al requerimiento realizado.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 68, respecto de la sucesión procesal, establece que:  

 

“Fallecido un litigante o declarado ausente o en interdicción, el proceso continuará con el cónyuge, el 

albacea con tenencia de bienes, los herederos o el correspondiente curador. Si en el curso del proceso 

sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, los 

sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca tal carácter. En todo 

caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran.  

El adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá intervenir como litisconsorte del 

anterior titular. También podrá sustituirlo en el proceso, siempre que la parte contraria lo acepte 

expresamente.  

Las controversias que se susciten con ocasión del ejercicio del derecho consagrado en el artículo  

1971 del Código Civil se decidirán como incidente”. 

 

 CASO EN CONCRETO 

 

En el sub judice, en armonía con la normatividad expuesta y la constancia de secretaria se halla efectuada la 

revisión del Certifica Civil de Nacimiento aportado por el señor German Izquierdo Ruiz, documento por el cual 

se acredita como descendiente consanguíneo en primer grado de la señora Herminia Ruiz de Izquierdo 

Q.E.P.D. 
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Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 68 del C. General del Proceso, se dispondrá a tener 

como sucesores procesales de Herminia Ruiz de Izquierdo a German Izquierdo Ruiz. 

Efectuada la revisión del plenario, encontrándose pendiente fijación de fecha y hora para audiencia de practica 

de las pruebas solicitadas por las partes, por encontrarse notificada la parte demandada y vencidos los términos 

de los traslados procesales respectivos, el juzgado fijará fecha y hora para adelantar de manera concentrada 

las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., de conformidad con lo estipulado en el artículo 

392 del C.G.P.   

Consecuentemente con lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Reconocer como sucesor procesal de Herminia Ruiz de Izquierdo al señor German Izquierdo Ruiz, 

por lo expuesto ut supra. 

SEGUNDO: Fíjese para el 14 de diciembre de 2023, a partir de las 8:30 a.m. la celebración de la audiencia 

dispuesta en el artículo 392 del C.G.P., para llevar a cabo las actuaciones contempladas en los artículos 372 y 

373 del C.G.P. 

La audiencia concentrada atenderá las reglas dispuestas en el artículo 7 Decreto 806 de 2020, constituidas 

como normatividad permanente mediante la Ley 1322 de 2022, por lo cual se realizará de manera virtual, a 

través de la plataforma Lifesize dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura; diligencia a la que se 

accederá a través del enlace que se remitirá a las partes y demás intervinientes vía correo electrónico. 

De igual forma, las instalaciones del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Palmira estarán dispuestas para recibir a las personas que presenten inconvenientes tecnológicos y 

prefieran asistir de forma presencial a la diligencia; no obstante, esta judicatura informa que se recibirán en lo 

posible las declaraciones de las partes de forma virtual, por lo que resulta imperativo que alleguen las 

direcciones electrónicas, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la presente providencia, por 

medio de los cuales puedan ser vinculados a la plataforma Lifesize. 

Finalmente, se recuerda a las partes que su ausencia injustificada a la audiencia se sancionará con multa de 5 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión, 

narrados en la demanda o en el escrito de excepciones, según corresponda. 

TERCERO: Decretar como pruebas los siguientes medios de convicción: 

1. Pruebas de la parte demandante: 

 

Documentales: Los oportunamente aportados con el escrito de la demanda. 

 

2. Pruebas de la parte demandada: 

 

- Documentales: Los oportunamente allegados con la contestación de la demanda. 

 

- Interrogatorio de parte: Se decreta el interrogatorio del demandante Blanca Nelly Pantoja 

Hernández, para ser practicado dentro de la audiencia referida en líneas precedentes.  

 

- Testimoniales: Por conducto de la parte demandada y en observancia de los deberes que le 

asiste, en virtud de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., se convoca a Manuel 

Arnoldo Ramírez García cuya dirección electrónica es miguelramirez@hormail.com. 
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Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023)  

 Providencia: Auto interlocutorio No. 2778 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado No. 765204189002-2020-00213-00  

Decisión: Terminación proceso por desistimiento tácito  

Demandante Héctor Marino Ordoñez Muñoz  

Demandada Camilo Andrés Ordoñez Burbano 

  

Efectuada la revisión del expediente, procede el despacho a pronunciarse toda vez que el presente asunto se 

encuentra inactivo y a su vez a la fecha se encuentra vencido el termino de treinta (30) días otorgado a la parte 

demandante a través de providencia interlocutoria No. 2479 del 27 de septiembre de 2023, para que cumpliera 

una carga procesal a su cargo.  

CONSIDERACIONES 

 

Dispone el artículo 317 del Código General del proceso,  

Artículo 317. Desistimiento tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. 
Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez 
le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que 
se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite 
respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 
impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este 
numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de 
la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a 
consumar las medidas cautelares previas. 

 

CASO CONCRETO  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, como quiera que se trata de un asunto en etapa de notificación y la parte 

demandante guardó silencio a requerimiento efectuado por la judicatura en dos oportunidades como fue 

mediante providencias No. 1542 del 13 de julio de 2022 y No. 2479 del 27 de septiembre de 2023, con el fin de 

realizar notificación del extremo pasivo; se dispondrá darle aplicación a la norma anteriormente transcrita, 

disponiendo la terminación del presente proceso por desistimiento tácito, ordenando la condena en costas.  

Finalmente, por tratarse de un expediente que nació digital el mismo no amerita desglose de documentos. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 
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Primero: Decretar la terminación del proceso de la referencia, por desistimiento tácito. 

Segundo: Condenar en costas a la parte demandante, las cuales serán liquidadas por la secretaria.  

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, toda 

vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

Cuarto: Archívese el expediente en los de su clase y previas las anotaciones de rigor, una vez esta providencia 

cobre ejecutoria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (7) de dos mil veintidós (2022)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 2921 

Proceso: Trámite Posterior 

Radicado No. 765204189002-2021-00009-00  

Decisión: Acepta Notificación Por Aviso, pone en conocimiento, reconoce 

personería 

Demandante Administramos y Servicios S.A.S 

Demandada Arnold Steven Buitrago Morales, Luz Edy Morales Gómez 

 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto del memorial allegado por el apoderado judicial, en el 

cual manifiesta que aporta notificación por aviso dirigida a Arnold Steven Buitrago Morales al correo electrónico 

muebles-californai@hotmail.com la cuál manifiesta según certificación expedida por la empresa de correos, que 

fue recibida de manera satisfactoria con constancia de entregado, la cual se realizó conforme lo dispone el 

artículo 292 del C. General del Proceso.  

Por otra parte, se tendrá en cuenta el poder otorgado por Luz Edy Morales Gómez a William Loaiza Ruiz 

identificado con CC. 16.240.772 y portador de la tarjeta profesional No. 30483 del C. S. de la Judicatura, quien 

compareció para notificación personal y de cara la demanda no presentó excepción alguna.   

 

CONSIDERACIONES 

El artículo 292 del C. General del Proceso, establece que:  

Artículo 292. Artículo 292. Notificación por aviso. Cuando no se pueda hacer la notificación 

personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del 

auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 

personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia 

que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la 

entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que 

se notifica. El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal 

autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el 

numeral 3 del artículo anterior. La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de 

haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, 

junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo 

previsto en el artículo anterior. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 

ser notificado, el aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha 

recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará 

constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”.  

El artículo 75 del C. General del Proceso se establece que: 
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Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados. Podrá conferirse poder a uno 
o varios abogados. Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 
social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en 
el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y 
representación legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o 
sustituir el poder a otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 
proceder al registro de que trata este inciso. En ningún caso podrá actuar 
simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. El poder especial 
para un proceso prevalece sobre el general conferido por la misma parte. Si se trata de 
procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos apoderados, continuará con 
dicho carácter el que ejercía el poder en el proceso más antiguo, mientras el poderdante 
no disponga otra cosa. Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 
expresamente. El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un negocio 
determinado, por medio de memorial. Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en 
cualquier momento, con lo cual quedará revocada la sustitución.  
 

CASO CONCRETO 

Revisada la documentación allegada respecto de la remisión de notificación por aviso a Arnold Steven Buitrago 

Morales al correo electrónico muebles-californai@hotmail.com conforme lo dispone el artículo 292 del C. 

General del Proceso, se evidencia que la misma cumple con los requisitos establecidos en la norma en comento, 

y dada la certificación expedida por la empresa de correos, tal notificación fue recibida y abierta por el 

destinatario, como se vislumbra en dicha certificación, esto es a fecha del 1° de septiembre de 2023.  

Por otra parte, como quiera que Luz Edy Morales Gómez fue notificada de manera personal el día 5 de 

septiembre de 2023, bajo comparecencia de su apoderado con mandato, quien emitió pronunciamiento de 

cara a la demanda el día 27 de septiembre hogaño, por fuera del término de traslado sin vislumbrarse 

excepciones, por tanto, se glosará documento allegado y se pondrá a conocimiento de la parte actora, sin 

correrse traslado, pues se itera, no se presentaron excepciones. 

Finalmente, una vez revisada la documentación allegada respecto de poder otorgado al abogado William Loaiza 

Ruiz identificado con CC. 16.240.772 y portador de la tarjeta profesional No. 30483 del C. S. de la Judicatura, 

se procederá aceptar tal mandato conferido dado que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 75 

del C. General del Proceso. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Aceptar la citación para notificación por aviso a Arnold Steven Buitrago Morales del 1° de septiembre 

de 2023, al correo electrónico muebles-californai@hotmail.com, por lo expuesto ut supra.  

Segundo: Glosar y poner en conocimiento de la parte actora, el escrito presentado fuera del término de 

traslado por Luz Edy Morales Gómez a través de su poderdante. 

Tercero: Reconocer personería al abogado William Loaiza Ruiz identificado con CC. 16.240.772 y portador de 

la tarjeta profesional No. 30483 del C. S. de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de Luz Edy Morales 

Gómez, quien deberá de cumplir con las funciones otorgadas dentro del poder.  

 
Ejecutoriada la presente providencia, pásese el proceso a despacho para los fines pertinentes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext. 7191  

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 2924 

Proceso: Tramite Posterior  

Radicado No. 765204189002-2021-00010-00  

Decisión: Acepta citación articulo 291 C.G. P 

Demandante Administramos y Servicios S.A.S 

Demandado José Amin González Cuellar, Luz Edy Morales Gómez  

 

Se efectúa pronunciamiento respecto al memorial allegado por la parte demandante, donde manifiesta haber 

efectuado correctamente la citación para notificación personal de calle 26 No. 20-67 de Palmira (V), aduciendo 

que, fue recibida satisfactoriamente y de conformidad con el art. 291 del C. G. del Proceso. 

 
CONSIDERACIONES 

El artículo 291 del C. General del Proceso, establece que:  

Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la notificación personal se 
procederá así: 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 
notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por 
el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le 
informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que 
debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 
Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el 
término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta 
(30) días. La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren 
sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. 
Cuando se trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la 
dirección que aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente. Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria 
cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. La empresa de servicio postal 
deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de 
esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 
expediente. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. 
Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una 
impresión del mensaje de datos”.  
 

CASO CONCRETO 

Efectuada la revisión de la documentación allegada respecto de la remisión de citación para notificación 

personal realizada el 27 de julio de 2023, se vislumbra que la comunicación emitida a Luz Edy Morales Gómez 

a la dirección calle 26 No. 20-67 de Palmira (V) fue certificada bajo la anotación “notificada personalmente en 
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la dirección suministrada donde reside”, por lo tanto, cumple con los requisitos plasmados en el artículo 291 del 

C. G. del Proceso. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

  
Único: Aceptar la citación para la notificación personal dirigida a Luz Edy Morales Gómez, ya que la misma 

cumple con los requisitos establecidos en el artículo 291 del C. General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

Providencia: Auto interlocutorio No. 2876 

Proceso: Pertenencia   

Radicado No. 765204189002-2021-00048-00  

Decisión: Traslado dictamen pericial  

Demandante Héctor Fabio Villada Rivera 

Demandada Herederos Determinados e Indeterminados de Guillermo Rodolfo 

Rivera, demás personas indeterminadas  

 

Se emite pronunciamiento, respecto del dictamen pericial allegado por la perita – arquitecta Betsabé Collazos 

identificada con aval-31149888, motivo por el cual se tendrá en cuentas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

De cara a la práctica y contradicción del dictamen pericial decretado de oficio, dispone el artículo 231 del Código 

General del Proceso, que:  

 
“Rendido el dictamen permanecerá en secretaría a disposición de las partes hasta la fecha de la 
audiencia respectiva, la cual solo podrá realizarse cuando hayan pasado por lo menos diez (10) 
días desde la presentación del dictamen. 
 
Para los efectos de la contradicción del dictamen, el perito siempre deberá asistir a la audiencia, 
salvo lo previsto en el parágrafo del artículo 228.” 

 
 

CASO CONCRETO 

 

En atención a lo anterior, y bajo la precisión de que el dictamen acá decretado fue aportado por la perito el 31 

de octubre hogaño y por tanto desde esa fecha se encuentra en la secretaría a disposición de las partes; 

además, se dispondrá a correr traslado del mismo a las partes por el termino de (3) días, en atención a lo 

dispuesto en el artículo 228 del C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

 

RESUELVE: 

  

Único: Correr traslado a las partes del dictamen pericial presentado por el termino de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de 

la página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 
Constancia de secretaría: Se deja constancia que dentro del término de traslado de la demanda y del 

mandamiento de pago, el curador ad litem presentó excepciones de mérito. Además, que los términos 

trascurrieron en la forma señalada en el paso a despacho precedente. Por otra parte, dejando constancia que 

mediante Acuerdo PCSJ23-12089, se suspendieron los términos judiciales en el territorio nacional, a partir del 

14 y hasta el 20 de septiembre de 2023, salvo las acciones de tutela, habeas corpus y la función de control de 

garantías, por motivo de soluciones de telecomunicaciones. Sírvase proveer. 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 2391 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Lucero Mejía Ocampo 

Demandados: José Manuel Salamanca 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2021-00225-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y encontrándose notificada la parte demandada del 

mandamiento de pago y vencido el término de los traslados procesales respectivos, en atención a lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 443 del C.G.P., el juzgado fijará fecha y hora para adelantar de manera concentrada 

las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., de conformidad con lo estipulado en el artículo 

392 del C.G.P.   

Consecuentemente con lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Fíjese para el jueves 7 de diciembre de 2023, a partir de las 8:30 a.m. la celebración de la 

audiencia dispuesta en el artículo 392 del C.G.P., para llevar a cabo las actuaciones contempladas en los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., en atención a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 443 del C.G.P. 

La audiencia concentrada atenderá las reglas dispuestas en el artículo 7 de la Ley 2213 de 2022, por lo cual se 

realizará de manera virtual, a través de la plataforma Lifesize dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura; diligencia a la que se accederá a través del enlace que se remitirá a las partes y demás 

intervinientes vía correo electrónico. 

De igual forma, las instalaciones del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Palmira estarán dispuestas para recibir a las personas que presenten inconvenientes tecnológicos y 

prefieran asistir de forma presencial a la diligencia; no obstante, esta judicatura informa que se recibirán en lo 

posible las declaraciones de las partes de forma virtual, por lo que resulta imperativo que alleguen las 

direcciones electrónicas, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la presente providencia, por 

medio de los cuales puedan ser vinculados a la plataforma Lifesize. 

Finalmente, se recuerda a las partes que su ausencia injustificada a la audiencia se sancionará con multa de 5 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión, 

narrados en la demanda o en el escrito de excepciones, según corresponda. 

SEGUNDO: Decretar como pruebas los siguientes medios de convicción: 

1. Pruebas de la parte demandante: 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 
Documentales: Las oportunamente aportadas con la demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

Providencia: Auto Interlocutorio No. 2770 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No.  76-520-41-89-002-2020-00311-00 

Decisión: Requiere secuestre e inspector de policía 

Demandante: Teodoro Benjamín Blenari 

Demandados: Soledad Sánchez Trujillo 

 

Se procede a efectuar pronunciamiento de cara al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, en el que señala que el inmueble aportado en las pruebas documentales del secuestro no 

corresponde al inmueble objeto del presente proceso, por lo que solicitó sanear las irregularidades de la 

diligencia de secuestro de conformidad en el art. 132 del Código General del Proceso. 

Previa resolución pluricitada por el apoderado judicial, de una revisión del plenario se vislumbra que mediante 

auto interlocutorio No 1124 del 03 de junio de 2021 se ordenó la práctica de secuestro de los derechos de cuota 

que ostenta la demandada, sobre el inmueble de M.I 378-9978 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Palmira, además, se efectuó despacho comisorio No. 017 del 04 de junio de 2021, realizado por la 

secuestre María Ximena Raigosa Diaz, el cual se llevó a cabo en el inmueble ubicado en la Calle 30 No. 27-

46/50 de Palmira y distinguido con la M.I 378-9978, mismo sobre el cual se decretó la cautela. 

Así las cosas, se entrevé que la secuestre realizó el despacho comisorio a la dirección indicada, no obstante, 

el registro fotográfico anexado en la diligencia efectuada, no corresponden al inmueble objeto de remate, pues, 

es menester ratificar lo dicho por el apoderado, se haya discrepancia entre las pruebas documentales anexadas. 

 

Pues el inmueble documentado en el registro fotográfico de la diligencia de secuestro corresponde a la dirección 

Calle 31 # 34-86 de Palmira (V), el cual no es el inmueble objeto de remate. 
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Así las cosas, esta instancia judicial dispondrá requerir a María Ximena Raigosa y Andrés Rocha Álvarez en 

calidad de inspector urbano para que, notificada la presente providencia, dentro del término de (5) días, alleguen 

información plena y con certeza de la diligencia de secuestro ordenada mediante el Despacho Comisorio No. 

017 del 04 de junio de 2022. 

 

Por las razones expuestas el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

RESUELVE: 

 

Único: Requerir a la secuestre María Ximena Raigosa y a Andrés Rocha Álvarez en calidad de inspector 

urbano para que, dentro del término de (5) días notificada la presente providencia, aclaren la diligencia del 

Despacho Comisorio No. 017 del 04 de junio de 2022, efectuada sobre el inmueble identificado con M.I 378-

9978 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y ubicado con la Calle 30 # 27-46/50 de 

Palmira (V) 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 
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Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660222 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023)  

Providencia: Auto Interlocutorio No. 2827 

Proceso: Ejecutivo      

Radicado No. 765204189002-2021-00338-00  

Decisión: Ordena entrega de títulos     

Demandante Jhon Alexander Hernández Majin 

Demandada Yolanda Papamija 

  

Procede, esta judicatura a resolver memorial allegado por el apoderado judicial mediante el cual solicita entrega 

de los diferentes títulos consignados a órdenes del juzgado y a cuenta del presente asunto. 

De cara a lo anterior, se efectúa reconocimiento de depósitos judiciales a través del portal web del Banco Agrario 

vislumbrándose que a la fecha se encuentra pendiente de pago los siguientes 23 títulos judiciales con destino 

al asunto; 

 

Por lo que el despacho, efectuada revisión ante portal web de depósitos judiciales del Banco Agrario en ocasión 

al presente caso, siendo procedente dicha solicitud se dispondrá a la entrega de títulos existentes y los que se 

llegaren a retener hasta la concurrencia del valor liquidado, al tenor de lo dispuesto en el art. 447 del C. General 

del Proceso. 

En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE: 

Único: Ordenar la entrega de títulos judiciales solicitados por el apoderado judicial con facultad para recibir 

Gilmar Darío Arce Mosquera identificado con CC. 1.144.145.790 portador de la tarjeta profesional No. 304.874 

del C. S. de la Judicatura, de los títulos existentes y los que se llegaren a retener en el presente asunto hasta 

la concurrencia del valor liquidado, al tener de lo dispuesto por el artículo 447 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (7) de dos mil veintidós (2022)  

Providencia: Auto Interlocutorio No. 2927 

Proceso: Ejecutivo Sin Sentencia 

Radicado No. 765204189002-2021-00552-00  

Decisión: Declara terminado por pago total  

Demandante: Alejandro Guarín Ramírez  

Demandados: Sandra Liliana Gómez Puerta, Pedro Pablo García Hurtado 

(Q.E.P.D.) Sucesora procesal Paula Andrea García Ospina 

  

Procede el despacho a emitir pronunciamiento efectuada liquidación del crédito aprobada mediante auto 

interlocutorio No. 2787 del 25 de octubre hogaño, y, presentada por la parte demandada junto con acreditación 

de consignación por el cual con antelación pretendió mentada terminación por pago total de la obligación. 

 

CONSIDERACIONES 

 
Dispone el artículo 461 del Código General del proceso, respecto a la terminación del proceso por pago que: 

Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 
que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el 
proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado 
el remanente. Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 
presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 
de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una vez sea 
aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 
embargado el remanente. Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no 
existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con 
el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes 
del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin 
que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres 
(3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la 
encuentre ajustada a la ley. Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si 
dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere 
presentado el título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por 
auto que no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las 
sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 
oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 
embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. Con todo, continuará 
tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si estuviere pendiente, o se ordenará 
rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

 

CASO CONCRETO 
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Descendiendo al estudio del sub judice y, en consecuencia, de ejecutoria de providencia No. 2787 del 25 de 

octubre hogaño, es pertinente dar trámite a solicitud de terminación, pues los supuestos se cumplen de 

conformidad con el inciso 3° del artículo 461 del C. General del Proceso, ya que el ejecutado una vez presentó 

liquidación del crédito también aportó acreditación de consignación por suma adeudada. Ahora producto de 

verificación de los depósitos judiciales consignados por cuenta de este proceso, se determina hoy el 

cumplimiento a la obligación, constituida por el siguiente valor y pendiente de pago; 

 

Por tanto, se realizará la respectiva entrega de depósitos judiciales a favor del extremo activo con facultad para 

recibir al abogado Álvaro Piña Tascón identificado con CC. 94.307.694 y portador de la tarjeta profesional No. 

65098 del C. S. de la Judicatura. 

En consecuencia, se dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, conforme a lo 

estipulado en el artículo 461 del C.G.P. pues lo señalado por la parte ejecutada en calidad de sucesora procesal 

de Pedro Pablo García Hurtado (q.e.p.d), se acompasa con lo dispuesto en la normatividad acabada de 

exponer; también, es pertinente indicar que, la parte actora objeto dentro del término de traslado, sin embargo, 

se conminó a la aprobación de liquidación del crédito, quedando esta notificada y ejecutoriada.    

Finalmente, por tratarse de un expediente digital, el mismo no amerita ordenar desglose del título valor 

presentado como base de la ejecución, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1° literal C, del artículo 116 

ibidem, con las anotaciones del caso y para ser entregado a favor de la parte. 

Por las razones expuestas y por lo tanto el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Palmira,  

RESUELVE: 

Primero: Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por pago total, sin sentencia interpuesto por 

Alejandro Guarín Ramírez identificado con CC. 94.312.476 en contra de Sandra Liliana Gómez Puerta 

identificado con CC. 29.675.218 y Pedro Pablo García Hurtado identificado con CC. 16.245.139, por lo 

anteriormente expuesto.  

Segundo: Ordenar la elaboración y entrega de título judicial a la parte demandante por valor de dos millones 

trescientos treinta y tres mil novecientos ochenta y un mil pesos ($2.333.981) 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso, toda 

vez que no se encuentra registrado embargo de remanentes por lo expuesto ut supra.  

Cuarto: Archivar las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

      

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No.140 hoy 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-

causas-y-competencia-multiple-de-palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (7) de dos mil veintidós (2022)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 2855 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No. 765204189002-2021-00616-00  

Decisión: Requiere realizar notificación personal       

Demandante Coprocenva 

Demandada Ingrid Pineda Torres 

 

Se efectúa pronunciamiento del memorial allegado por el extremo activo en el cual solicita registro de 

emplazamiento, además, de cara a la contestación emitida por la EPS Emssanar en el cual aportó domicilio de 

la demandada siendo la Calle 33C No. 3ª 44 de Palmira. 

El juzgado tendrá en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

Establece el numeral 6° del art. 78 del C. General del Proceso, como deberes de las partes y sus 

apoderados, lo siguiente: 

6. Realizar las gestiones y diligencias necesarias para lograr oportunamente la integración del 
contradictorio 
 

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, previo tramite de emplazamiento, se dispondrá a requerir a la parte actora para 

que, notificada la presente providencia, realice lo pertinente en agotar notificación personal de conformidad en 

el art. 291 y 292 del Código General del Proceso, a la referida dirección física suministrado por Emssanar Eps;  

Dirección: Calle 33C No. 3ª-44 de Palmira 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

Único: Requerir a la parte actora, realice notificación personal de conformidad en el art. 291 y 292 del Código 

General del Proceso, por lo expuesto ut supra. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 2660200 ext. 7191 

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 2902 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No. 765204189002-2022-00058-00  

Decisión: Requiere acuse o certeza de recibido  

Demandante Coprocenva      

Demandada Julia Andrea Soto Viracacha 

 

Se emite pronunciamiento respecto del memorial allegado por la parte demandante, en el cual peticiona tener 

en cuenta notificación personal dirigida a Julia Andrea Soto Viracaha al canal digital choripaisa@hotmail.com 

la cual aduce se cumplió debidamente y de manera satisfactoria y de conformidad en la Ley 2213 de 2022. O 

en su defecto solicita registro de emplazamiento. 

 

CONSIDERACIONES 

 
El artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, señala que:  

las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 
sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío 
de previa citación o aviso físico o virtual. los anexos que deban entregarse para un 
traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del 
juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar. la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. Para los fines de esta 
norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se 
practicó la notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 
gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 
del Código General del Proceso. 

 

CASO CONCRETO 

 
Revisado la notificación personal, nuevamente se evidencia que la misma cumple parcialmente con lo dispuesto 

en la norma anteriormente transcrita, por tanto, no se vislumbra acuso de recibido o constatar acceso del 

mensaje por Julia Andrea Soto Viracaha en destino al e-mail choripaisa@hotmail.com, téngase en cuenta lo 

dispuesto por la H. Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020 que establece: 
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Tercero. Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del artículo 8 y el parágrafo 
del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. 
 

Por lo tanto, para efectos de contabilización de términos de traslado a la demandada, se torna absolutamente 

indispensable contar con el respectivo acuso de recibido o misma certeza, téngase en cuenta la siguiente 

diferencia a modo de ejemplo. 

Entregado sin acuse o certeza choripaisa@hotmail.com / Ejemplo: Entregado con acuse o certeza

 

En consecuencia, previa alcance a solicitud de emplazamiento, se dispondrá a requerir a la parte actora se 

atenga a lo resuelto mediante auto interlocutorio No. 2141 del 20 de septiembre hogaño, únicamente, para que 

allegue el correspondiente acuse de recibido o donde se contante acceso del mensaje electrónico enviado, por 

medio de empresa de correo con certificación de entrega o en su defecto sistema de confirmación de recibido, 

toda vez que el aportado no vislumbra cumplimiento a jurisprudencia.   

 

Por lo anterior el juzgado, 

RESUELVE: 

  
Único: Requerir a la parte actora atenerse a lo resuelto mediante auto interlocutorio No. 2141 del 20 de 

septiembre hogaño, para que allegue el correspondiente acuse de recibido o constate de acceso del mensaje 

electrónico enviado a la demandada al e-mail choripaisa@hotmail.com, por medio de empresa de correo con 

certificación de entrega o en su defecto sistema de confirmación de recibido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez 
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 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-
de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/2020n1 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

J02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Teléfono: 2660200 ext. 7191  

Palmira, Valle del Cauca, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023)  

Providencia: Auto interlocutorio No. 2893 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado No. 765204189002-2022-00120-00  

Decisión: Niega citación artículo 291 C.G. P; 

Demandante Hugo Ramírez Gaona 

Demandada Jorge Alberto Villota Luna  

 

Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto memorial allegado por la parte actora, en el cual aportó 

la citación para notificación personal y aviso dirigida a Jorge Alberto Villota Luna a la Calle 19N No. 2n-29 de 

Cali (V); la cuál manifiesta que, según certificación expedida por la empresa de correos, fue recibida de manera 

satisfactoria, conforme lo dispone el artículo 291 del Código General del Proceso.  

 
CONSIDERACIONES 

El artículo 291 del C. General del Proceso, establece que:  

Artículo 291. Práctica de la notificación personal. Para la práctica de la notificación personal se 
procederá así: 3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a 
su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia 
del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo 
para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en 
municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; 
y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. La comunicación deberá ser enviada 
a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de conocimiento como 
correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 
privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara 
de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. Cuando la dirección del destinatario se 
encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la 
recepción. La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, 
y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos 
documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se conozca la dirección 
electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 
de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”.  
 

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, evidencia esta instancia judicial que tal comunicación dirigida a Jorge Alberto 

Villota Luna, no puede ser tenida en cuenta, pues no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 291 

del C. General del Proceso, toda vez que no le indicó el término al convocado que tenía para comparecer al 
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despacho, que por tratarse de la dirección señalada es de un municipio distinto a Palmira, el término es de 10 

días. 

Finalmente, por incumplimiento a los requisitos de la norma en comento de la citación para la notificación 

personal, no puede tenerse como válida la notificación por aviso, y por tanto se glosará sin consideración. 

El Juzgado, 

RESUELVE: 

  
Primero: Negar la citación para notificación personal enviada a Jorge Alberto Villota Luna a la dirección Calle 

19N No. 2n-29 de Cali (V); por lo expuesto ut supra.  

Segundo: Glosar, notificación por aviso, sin consideración alguna.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

Juez  

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 
Constancia de secretaría: Se deja constancia que, la parte demandada fue tenida por notificada mediante 

conducta concluyente del presente proceso, y el apoderado judicial de la parte demandada presentó 

excepciones previas y de mérito en el término de traslado de la demanda; así mismo, se admitió la petición del 

extremo pasivo del Llamamiento de Garantía a la compañía HDI Seguros S.A, la cual se notificó del presente 

proceso por conducta concluyente. Además, que los términos trascurrieron en la forma señalada en el paso a 

despacho precedente. Sírvase proveer. 

Alexander Vargas Virgen  

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 2407 

 

Proceso: Verbal Sumario – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Doris Vidal Duarte 

Demandado: Bellatela S. A 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2022-00248-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                       

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y encontrándose notificada la parte demandada de la 

admisión de la demanda y vencido el término de los traslados procesales respectivos, en atención a lo dispuesto 

en el parágrafo 3° inciso 2° del artículo 390 del C.G.P., el juzgado fijará fecha y hora para adelantar de manera 

concentrada las audiencias previstas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., de conformidad con lo estipulado 

en el artículo 392 del C.G.P.   

Consecuentemente con lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Fíjese para el martes 12 de diciembre de 2023, a partir de las 8:30 a.m. la celebración de la 

audiencia dispuesta en el artículo 392 del C.G.P., para llevar a cabo las actuaciones contempladas en los 

artículos 372 y 373 del C.G.P., en atención a lo dispuesto en el artículo 390 del C.G.P. 

La audiencia concentrada atenderá las reglas dispuestas en el artículo 7 de la Ley 1322 de 2022, por lo cual 

se realizará de manera virtual, a través de la plataforma Lifesize dispuesta por el Consejo Superior de la 

Judicatura; diligencia a la que se accederá a través del enlace que se remitirá a las partes y demás intervinientes 

vía correo electrónico. 

De igual forma, las instalaciones del Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Palmira estarán dispuestas para recibir a las personas que presenten inconvenientes tecnológicos y 

prefieran asistir de forma presencial a la diligencia; no obstante, esta judicatura informa que se recibirán en lo 

posible las declaraciones de las partes de forma virtual, por lo que resulta imperativo que alleguen las 

direcciones electrónicas, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la presente providencia, por 

medio de los cuales puedan ser vinculados a la plataforma Lifesize. 

Finalmente, se recuerda a las partes que su ausencia injustificada a la audiencia se sancionará con multa de 5 

salarios mínimos legales mensuales vigentes y hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión, 

narrados en la demanda o en el escrito de excepciones, según corresponda. 

SEGUNDO: Decretar las siguientes pruebas: 

1. Pruebas de la parte demandante: 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 
Documentales: Las oportunamente aportadas con el escrito de la demanda y la 

subsanación de la misma. 

 

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de parte de Yamil Nasy Asuf Nader 

representante legal de almacén Bellatela S.A, o a quien haga sus veces de representante 

legal, para que se lleve a cabo el cuestionario presentado por cuenta de la parte demandante, 

para ser practicado dentro de la audiencia referida en líneas precedentes. 

 

Testimoniales: Por conducto de la parte actora y en observancia de los deberes que le 

asiste, en virtud de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., se convoca a las 

siguientes personas, para que rindan su declaración testimonial en la audiencia aquí 

programada de: Mery del Socorro Tangarife Zapata y a Dionel Gutiérrez Quintero. Al 

mismo tiempo se descarta la práctica del testimonio de Sandra Viviana Serna López, toda 

vez que, a la luz de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 392 del C.G.P, se limita a 

dos los testigos que han de declarar sobre los mismos hechos. 

 

2. Pruebas de la parte demandada: 

 

Documentales: Las oportunamente aportadas en las contestaciones de la demanda. 

 

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de parte de Doris Vidal Duarte en 

calidad de demandante, para que se lleve a cabo el cuestionario presentado por cuenta de 

la parte demandada, para ser practicado dentro de la audiencia referida en líneas 

precedentes. 

 

Testimoniales: Por conducto de la parte actora y en observancia de los deberes que le 

asiste, en virtud de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., se convoca a las 

siguientes personas, para que rindan su declaración testimonial en la audiencia aquí 

programada de: Luz Amparo Patiño Giraldo y Ana Lilian Gómez. Al mismo tiempo se 

descarta la práctica del testimonio de Adamaris Leitón Ospina y Millerlandy Gómez 

Ospina, toda vez que, a la luz de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 392 del C.G.P, 

se limita a dos los testigos que han de declarar sobre los mismos hechos. 

 

3. Pruebas del Litisconsorte en Llamamiento de Garantía: 

 

Documentales: Las oportunamente aportadas en la contestación de la demanda en 

Llamamiento de Garantía. 

 

Interrogatorio de Parte: Se decreta el interrogatorio de parte de Doris Vidal Duarte en 

calidad de demandante, para que se lleve a cabo el cuestionario presentado por cuenta de 

la parte demandada, para ser practicado dentro de la audiencia referida en líneas 

precedentes. 

 

Interrogatorio de Parte de la propia Parte: Se decreta el interrogatorio de parte de Juan 

Rodrigo Ospina en calidad de representante legal de HDI Seguros S.A., para que se lleve 

a cabo el cuestionario que realice su apoderado, para ser practicado dentro de la audiencia 

referida en líneas precedentes. 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m a 5:00 p.m 

 
Testimoniales: Por conducto de la parte actora y en observancia de los deberes que le 

asiste, en virtud de lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 78 del C.G.P., se convoca a 

Isabella Caro Orozco para que rinda su declaración testimonial en la audiencia aquí 

programada. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 2474 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: ABC Palmiequipos S.A.S 

Demandado: OAC Ingenieros & Arquitectos S.A.S 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00087-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por ABC 

Palmiequipos S.A.S en contra de OAC Ingenieros & Arquitectos S.A.S. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 596 del 

día 14 de marzo de 2023. 

 

Mediante providencia No. 2409 del día 25 de septiembre de 2023, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado conforme lo dispone el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término 

de traslado hubiesen presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y que reúna los requisitos de origen y de forma que 

exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro de la oportunidad concedida, ninguna 

excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan 

lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de ABC Palmiequipos S.A.S en contra de OAC 

Ingenieros & Arquitectos S.A.S por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto 

en el interlocutorio auto interlocutorio No. 596 del día 14 de marzo de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.455.000, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3f9b32da04ade02fe20eceedf93fe740a6082d4165d5994d445bb24799ab3f0
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
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Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 2837 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: José Wilmar Collazos Lucio   

Demandado: Vladimir Ríos Soto 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00119-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por José Wilmar 

Collazos Lucio en contra de Vladimir Ríos Soto. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 710 del 

día 30 de marzo de 2023. 

 

Mediante providencia No. 2720 del día 23 de octubre de 2023, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado conforme lo dispone el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiesen presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y que reúna los requisitos de origen y de forma que 

exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna 

excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan 

lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de José Wilmar Collazos Lucio en contra de Vladimir 

Ríos Soto, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio 

auto interlocutorio No. 710 del día 30 de marzo de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $650.000, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
Auto Interlocutorio No. 2478 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Edward Alexis Salcedo Saavedra 

Demandado: Fernando Giraldo Lozano, Wilder Lozano y Carlos Ariel Aguilar Correa 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00148-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Edward Alexis 

Salcedo Saavedra en contra de Fernando Giraldo Lozano, Wilder Lozano y Carlos Ariel Aguilar Correa. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 733 del 30 de marzo de 

2023. 

 

Mediante providencia No. 1734 del 28 de julio de 2023, el despacho aceptó la citación para notificación personal 

efectuada a los demandados, conforme a los presupuestos del artículo 291 del C. General del Proceso. 

 

Así mismo, mediante providencia No. 2414 del 25 de septiembre del año que avanza, se aceptó la notificación por 

aviso dirigida a los demandados, pues, la misma cumple con los requisitos establecidos en el artículo 292 del C. G del 

Proceso. 

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y que reúna los requisitos de origen y de forma que 

exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que los demandados fueron notificados de manera 

personal de conformidad en el art. 291 y 292 del CGP, quienes, dentro de la oportunidad concedida, no 

presentó excepción alguna en contra del título base de recaudo o el mandamiento de pago, circunstancias 

que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 40 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
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Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Edward Alexis Salcedo Saavedra en contra de 

Fernando Giraldo Lozano, Wilder Lozano y Carlos Ariel Aguilar Correa, por las sumas y conceptos 

señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio No. 733 del 30 de marzo de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $350.000, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7774077f1ded3386bf226b32852748e102c5c1457960301138241cbb98d8271a
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 Auto Interlocutorio No. 2838 

 

Proceso: Ejecutivo Garantía Real 

Demandante: Elvira Rojas  

Demandado: Asociación de Jubilados y Pensionados del Municipio de Palmira 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00195-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Elvira Rojas en 

contra de la Asociación de Jubilados y Pensionados del Municipio de Palmira. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 898 del 

día 18 de abril de 2023. 

 

Mediante providencia No. 1903 del 1° de agosto de 2023, tuvo notificada por conducta concluyente a la 

parte demandada, sin que dentro del término de traslado hubiese presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y que reúna los requisitos de origen y de forma que 

exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera personal por 

conducta concluyente, bajo los lineamientos del artículo 301 del CGP, quien, dentro de la oportunidad 

concedida, ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, 

circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de José Wilmar Collazos Lucio en contra de por Elvira 

Rojas en contra de la Asociación de Jubilados y Pensionados del Municipio de Palmira, por las sumas y 

conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio auto interlocutorio No. 898 del 

18 de abril de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.350.000, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
Auto Interlocutorio No. 2465 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Condominio Campestre La Acuarela 

Demandado: Martha Cecilia Corrales Ramírez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00258-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el Condominio 

Campestre La Acuarela en contra de Martha Cecilia Corrales Ramírez. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio No. 1265 del 25 de mayo de 

2023. 

 

Que, siendo el día 4 de septiembre de 2023, la demandada compareció ante esta judicatura, quien fue 

debidamente notificada de manera personal y de manera digital y físico, le fue otorgado el respectivo 

traslado de la demanda. 

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice, se evidencia que la demandada fue notificada de manera personal, 

quien, dentro de la oportunidad concedida, no presentó excepción alguna en contra del título base de 

recaudo o el mandamiento de pago, circunstancias que dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 

2° del artículo 40 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Condominio Campestre La Acuarela en contra de 

Martha Cecilia Corrales Ramírez, por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto 

en el interlocutorio No. 1265 del 25 de mayo de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $623.000, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 2473 

 

Proceso: Ejecutivo Garantía Prendaria 

Demandante: Banco de Occidente S. A. 

Demandado: Andrés Orlando Montealegre Herrera 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00278-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el Banco de 

Occidente S. A. en contra de Andrés Orlando Montealegre Herrera. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 1309 

del día 26 de mayo de 2023. 

 

Mediante providencia No. 2031 del día 17 de agosto de 2023, el despacho aceptó la notificación personal 

de la demandada conforme lo dispone el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de 

traslado hubiesen presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y que reúna los requisitos de origen y de forma que 

exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna 

excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan 

lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco de Occidente S. A. en contra de Andrés 

Orlando Montealegre Herrera por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en 

el interlocutorio auto No. 1309 del día 26 de mayo de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $846.600, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 2466 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Jimmy Alejandro Barajas 

Demandado: Sinergia Centro Financiero S.A.S, Juan Felipe Leal 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00309-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Jimmy 

Alejandro Barajas en contra de Sinergia Centro Financiero S.A.S y Juan Felipe Leal. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 1554 

del día 16 de junio de 2023. 

 

Mediante providencia No. 2150 del día 5 de septiembre de 2023, el despacho aceptó la notificación personal 

de los demandados conforme lo dispone el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de 

traslado hubiesen presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que los demandados se notificaron de manera personal, 

bajo los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quienes, dentro de la oportunidad concedida, 

ninguna excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que 

dan lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Jimmy Alejandro Barajas en contra de Sinergia 

Centro Financiero S.A.S y Juan Felipe Leal por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de 

pago dispuesto en el interlocutorio auto No. 1554 del día 16 de junio de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $144.000, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d7daada83cff234862b1157a74504987e1f39b6eb4b6f04d30ef428124a645c3

Documento generado en 07/11/2023 04:15:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 2467 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Coopserp Colombia 

Demandado: Yesid Morales Morales 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00320-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Coopserp 

Colombia en contra de Yesid Morales Morales. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 1635 

del día 27 de junio de 2023. 

 

Mediante providencia No. 2151 del día 5 de septiembre de 2023, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado conforme lo dispone el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiesen presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna 

excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan 

lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Coopserp Colombia en contra de Yesid Morales 

Morales por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio auto 

No. 1635 del día 27 de junio de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $714.700, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 2468 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente S. A. 

Demandado: Wilson Andrés Moreno Ramírez 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00342-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el Banco de 

Occidente S. A. en contra de Wilson Andrés Moreno Ramírez. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 1692 

del día 5 de julio de 2023. 

 

Mediante providencia No. 2157 del día 5 de septiembre de 2023, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado conforme lo dispone el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiesen presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna 

excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan 

lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco de Occidente S. A. en contra de Wilson Andrés 

Moreno Ramírez por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el 

interlocutorio auto No. 1692 del día 05 de julio de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.475.700, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 2469 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente S. A. 

Demandado: Diego Marino Hernández Bejarano 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00346-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el Banco de 

Occidente S. A. en contra de Diego Marino Hernández Bejarano. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 1780 

del día 14 de julio de 2023. 

 

Mediante providencia No. 2158 del día 5 de septiembre de 2023, el despacho aceptó la notificación personal 

del demandado conforme lo dispone el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de traslado 

hubiesen presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna 

excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan 

lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco de Occidente S. A. en contra de Diego Marino 

Hernández Bejarano por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el 

interlocutorio auto No. 1780 del 14 de julio de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $1.129.700, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado No. 140 

hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página web de la 

Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-

y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3417f4b64799724038f400fbeaaf4459b83d10702a8bcc3c68791034475a4763
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 2470 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Popular S. A. 

Demandado: Marila García Baltan 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00356-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el Banco 

Popular S. A. en contra de Marila García Baltan. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 1858 

del día 25 de julio de 2023. 

 

Mediante providencia No. 2159 del día 6 de septiembre de 2023, el despacho aceptó la notificación personal 

de la demandada conforme lo dispone el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de 

traslado hubiesen presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna 

excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan 

lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco Popular S. A. en contra de Marila García Baltan 

por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio auto 

interlocutorio No. 1858 del día 25 de julio de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $2.166.800, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 2471 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Federación Nacional de Comerciantes Empresarios – Fenalco 

Seccional Valle del Cauca 

Demandado: Yesenia Liseth Arias García 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00413-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por la Federación 

Nacional de Comerciantes Empresarios – Fenalco Seccional Valle del Cauca en contra de Yesenia Liseth 

Arias García. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 1925 

del día 02 de agosto de 2023. 

 

Mediante providencia No. 2233 del día 6 de septiembre de 2023, el despacho aceptó la notificación personal 

de la demandada conforme lo dispone el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término de 

traslado hubiesen presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna 

excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan 

lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 
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Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de la Federación Nacional de Comerciantes 

Empresarios – Fenalco Seccional Valle del Cauca en contra de Yesenia Liseth Arias García por las sumas 

y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio auto interlocutorio No. 1925 

del día 2 de agosto de 2023. 

 

Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $190.000, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 2472 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Seguros Comerciales Bolívar S. A. 

Demandado: Raquel Forbe Micolta 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00453-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por Seguros 

Comerciales Bolívar S. A en contra de Raquel Forbe Micolta. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 1974 

del día 14 de agosto de 2023. 

 

Mediante providencia No. 2169 del día 06 de septiembre de 2023, el despacho aceptó la notificación 

personal de la demandada conforme lo dispone el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término 

de traslado hubiesen presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Además, que reúna los requisitos de origen y de forma 

que exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que la demandada se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna 

excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan 

lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor de Seguros Comerciales Bolívar S. A en contra de 

Raquel Forbe Micolta por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el 

interlocutorio auto interlocutorio No. 1974 del día 14 de agosto de 2023. 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $109.500, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Horario: 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 

 
 Auto Interlocutorio No. 2486 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco de Occidente S.A 

Demandado: Jader Ruiz Rengifo 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00468-00 

 

Palmira, noviembre (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho al resolver lo que en derecho corresponda en la ejecución impetrada por el Banco de 

Occidente S.A. en contra de Jader Ruiz Rengifo. 

 

1. En el presente asunto se libró mandamiento de pago mediante interlocutorio auto interlocutorio No. 2130 

del día 1° de septiembre de 2023. 

 

Mediante providencia No. 2447 del día 25 de septiembre de 2023, el despacho aceptó la notificación 

personal del demandado conforme lo dispone el artículo 8 de Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término 

de traslado hubiesen presentado excepción alguna.  

 

2. Por lo anterior, evidencia el despacho que corresponde darle aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del 

artículo 440 del C.G.P. que a su tenor expresa “Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 

los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 

condenar en costas al ejecutado”.   

 

3. En lo respecta a los procesos ejecutivos el artículo 430 del C.G.P., dispone que con la demanda debe 

acompañarse el documento que preste merito ejecutivo; de manera que no hay lugar a la ejecución sin el 

respectivo documento que preste mérito y para ello el documento debe ser auténtico que constituya plena 

prueba en contra del deudor; que conste la existencia a favor del demandante y a cargo del demandado de 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Y que reúna los requisitos de origen y de forma que 

exige la ley. 

 

El proceso ejecutivo, es la ritualidad procesal establecida para hacer efectivo el cobro judicial de 

obligaciones de dar, hacer o no hacer que sean exigibles de la forma expuesta en líneas precedentes. 

 

4. Descendiendo al estudio del sub judice se evidencia que el demandado se notificó de manera personal, bajo 

los lineamientos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro de la oportunidad concedida, ninguna 

excepción contra el titulo base de recaudo o el mandamiento de pago presentó, circunstancias que dan 

lugar a la aplicación de lo prescrito en el inciso 2° del artículo 44º del C.G.P 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Seguir adelante con la ejecución en favor del Banco de Occidente S.A. en contra de Jader Ruiz 

Rengifo por las sumas y conceptos señalados en el mandamiento de pago dispuesto en el interlocutorio auto 

interlocutorio No. 2130 del 1° de septiembre de 2023. 
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Segundo: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados en este proceso si 

los hubiere y los que con posterioridad se llegaren a embargar, para que con su producto se pague el crédito 

objeto de esta ejecución. 

 

Tercero: Liquídese el crédito en la forma señalada en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto: Se condena en costas a la parte demandada, las cuales serán liquidadas de acuerdo a lo señalado 

366 del C.G.P., incluyendo la suma de $821.654, por concepto de agencias en derecho, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 140 hoy, 08 de noviembre de 2023. 
De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/home 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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